RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 1° DE JULIO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0003845, Ent. N° 3129/15)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referidas a la Licitación Pública                 Nº 01/002/2015 cuyo objeto es la contratación de “Servicio de Call Center para el Ministerio por el plazo de un año con renovación automática hasta un máximo de 3 renovaciones;
RESULTANDO:   1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13.3.2015, se presentaron las firmas, SYNAPSIS S.A.; AVANZA EXTERNALIZACION DE SERVICIOS URUGUAY SA. y TEREGAL S.A.; 
2) que estudiadas las ofertas presentadas, la Comisión Asesora aconseja adjudicar la Licitación a la empresa AVANZA por un monto anual de $ 7.748.328 IVA incluido, renovable por 3 períodos con los ajustes correspondientes. Por informe de fecha 9.6.2015 la CAA rectifica el monto, expresando que el total para la empresa seleccionada es $ 6.179.400 IVA incluido; 

3) se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma AVANZA EXTERNALIZACION DE SERVICIOS URUGUAY SA por un monto mensual de $ 514.950 IVA incluido, más los ajustes trimestrales establecidos en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones;
4) que el monto se atenderá con cargo al Inciso 14, UE 002, programa 521, Proyecto 704, Financiación 1.5; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora  Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 01/002/2015, adjudicada a la firma AVANZA EXTERNALIZACION DE SERVICIOS URUGUAY SA, por un monto mensual de $ 514.950 IVA incluido, más los ajustes correspondientes, por el período de un año con opción a tres prórrogas automáticas, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
ag
